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ACTA CIERRE  No. 023    2026 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Acta de cierre No 22 INICIO A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Ficha No 351630 

CIUDAD Y FECHA: Ibagué, 24 Abril  2026 

HORA 

INICIO: 

7:00 horas 

11:00 

Horas 

LUGAR Y/O ENLACE:  JAC-4 

DIRECCIÓN / REGIONAL 

/ CENTRO:  

JUNTA ACCION 

COMUNAL jac-4 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Identificar el número de aprendices matriculados. 

2. Comportamiento de número de aprendices durante su etapa formativa. 

3. Relación del equipo ejecutor del programa 

4. Relación de los aprendices que cumplieron con el proceso formativo. 

5. Relación de los aprendices con novedades. 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

Realizar encuadre pedagógico con los aprendices de la Ficha 351630 iniciación a la 

inteligencia artificial 

Concertar evidencias con los aprendices de la ficha de formación. Ficha 351630 

iniciación a la inteligencia artificial 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 

1. Se realiza Identificación del número de aprendices matriculados, actualmente en 
formación. 

 

Estado Número de Aprendices 

Inscritos 32 

Matriculado 32 

  

 
 
 

1. El programa ciudadanía digital para la paz Ficha 3459900 
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que inicio el día 03  de febrero de 2026 con el siguiente comportamiento de 

número de aprendices durante su etapa lectiva: 

 

Estado Número de Aprendices 

Inscritos 32 

Matriculado 32 

Retiros Voluntarios NO APLICA 

Aplazamientos NO APLICA 

Traslados No APLICA 

Deserciones NO APLICA 

Reingreso NO APLICA 

Finalizan  32 

 

2. Relación del equipo ejecutor del programa 
 
Los siguientes son los instructores técnicos, básicos y transversales que 
desarrollaron formación en el programa: 
 

Correo electrónico ibejaranod@sena.edu.co 

Ficha  3459923 

Instructor IDALI BEJARANO DELGADO 

 
3. Relación de los aprendices que cumplieron con el proceso formativo como 

Aprobados. 
 
A continuación, se relacionan los  34    aprendices que aprobaron el resultado de 
aprendizaje correspondiente a la competencia que conforman el diseño curricular 
del programa. (se adjunta reporte de juicios evaluativos de Sofia plus): 
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Relación de los aprendices con novedades. 
 
A continuación, se relacionan los aprendices que durante su etapa lectiva 
presentaron alguna novedad académica, la cual ya se encuentra registrada en 
Sofia plus: 

 

Nombre Documento de 
Identidad 

Novedad 

   

   

De igual forma no hubo deserción del proceso formativo, para lo cual se reportó 
la novedad a coordinación académica. 

 

Nombre Documento de 
Identidad 

Observación 
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CONCLUSIONES 

 

1. Mediante la presente acta de cierre y sus anexos actualizados a fecha de hoy, 

queda expuesto el estado de la  Iniciación a l aInteligencia Artificial  , queda al 

día la evaluación de los juicios en Sofia plus..  

 

De acuerdo a lo anterior, queda al día la información para uso de la entidad.  

 

Anexo:  

 

Informe de juicios evaluativos INICIO A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL Ficha No 

351630 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD /DECISIÓN FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACI

ÓN VIRTUAL 

Revisión de acta de cierre, 

formación CURSO: 

INFORMATICA: 

MICROSOFT WORD, EXCEL 

E INTERNET, ficha   No 

3428343 

5 /24/2026 COORDINACIÓN 

ACADÉMICA 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACI

ÓN VIRTUAL 

LUIS GUILLERMO 

FALLA  
COORDINACIÓN 

ACADÉMICO 

SI   

IDALI BEJARANO 

DELGDO 
INSTRUCTOR 

SI  

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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CONCLUSIONES 

 

 Se llevo a cabo la reunión para firma del acta de inicio  

Se llevo a cabo el encuadre pedagógico con los aprendices del curso   Iniciación a l 

Inteligencia Artificial  

Concertar evidencias con los aprendices de la ficha de formación. Iniciación a l 

Inteligencia Artificial  

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente 
 

ANEXOS 

 

1. Registro fotográfico 

 
 

Autorización de Tratamiento de Imagen y Datos Personales (Evidencia Académica): Los 

aprendices firmantes en la presente acta, y en el caso de los menores de edad sus padres o tutores 

legales, autorizan de manera previa, expresa e informada al SENA y al instructor orientador para 

realizar el registro fotográfico, audiovisual o capturas de pantalla de las 

actividades de formación, con el fin exclusivo de ser utilizadas como evidencia técnica y 

administrativa en el soporte de ejecución del programa, auditorías de calidad y 

procesos de certificación en las plataformas institucionales. Este tratamiento se realizará bajo 

los controles de seguridad de la información de la norma ISO/IEC 27001, garantizando 
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la confidencialidad (prohibición de uso en redes sociales personales), integridad de los archivos y 

acceso restringido solo a personal autorizado, conforme a la Ley 1581 
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